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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., quince (15) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Exp. No. 11001-40-030-038-2017-00406-00 

 

PROCESO: Ejecutivo  

DEMANDANTE: COOPMININTERIOR.  

DEMANDADO: Yolman Yojed Tovar Ladinez. 

 

Visto el informe secretarial que precede, se advierte que mediante auto de 4 de 
marzo de 2024 se requirió a la parte demandante para que efectuara la notificación 
del extremo demandado, sin que dentro del término legal establecido diera 
cumplimiento a tal disposición, por lo que el Juzgado, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 317 del C.G.P., 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito del presente proceso 

ejecutivo instaurado por COOPMININTERIOR contra Yolman Yojed Tovar Ladinez. 
 
 

SEGUNDO: Desglósense de los documentos base de la presente acción a favor de 

la parte demandante, con las constancias de rigor. 
 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. En caso 

de existir embargo de remanentes, póngase los bienes desembargados a 
disposición de quien lo haya solicitado. Ofíciese. 
 

CUARTO:  Sin condena en costas porque no aparecen causadas. 

 

QUINTO:  En su oportunidad archívese el legajo. 
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Sin Sentencia.  
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO No. 

032 de 16 de mayo de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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